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CoMPAÑIA MINI]RA MII,PO SA,\

SENTENCIA INTERLOCU'I'ORIÁ DDL TRIBUNAL CONSTITUCIONAI,

Lima, 5 de noviembre de 2018

ASUNTO

Rccurso de agravio constitr¡cional interpuesto por Compañía Minera Milpo SAA
contra la resolución de lojas Il2, de lecha ]7 dc octubre de 2017, expedida por la Sala
Mi\ta Sala Pcnal de Apelaciones y Sala Penal t,iquidadora de la Cortc Superior de

Justicia de Pasco. que declaró improcedenle la demanda de autos.

I.'I INI)AMI,]N1'OS

ED la sentcncia emitida cn cl 0xpcdicnte 00987-2014-PA/TC. publicada en el diario
oltci^l El Perudtlo el 29 de agosto de 2014, este Tribunal eslableció cn cl
i'undamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá senlencia interlocutoria

toria, dictada sin más kámife, cuando se presenle alguno de los siguientcs
. que igualmcnlc cslán sontenidos en el articulo I I del Reglamento

vo del 'lribunal Consiilucional

lpresente caso, se evidencia que el recurso de agravio oo está referido a una

Carezca de lundamenlación la supuesta vulneración que se invoque.
La cueslión dc Derecho contenida en el recurso no sea de espeoial
¡rascendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedenle del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de rnanera desestimatoria en casos suslancial¡¡ente iguales.

cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respecto, url
recurso carece dc esta cualidad cu¿ndo no está relacionado con el contenido
constitucional¡rente protegido de un derecho fundamental; cuando vcrca sobre un
asunto materialmcntc excluido del proceso de tutela de quc sc tratal o, flnalmente,
cuando lo prctcndido no aludc a un asunto que rcquiere una tutcla de cspecial
urgencia,

l. Expresado de olro modo, y leniendo en cuenta lo precisado en el f'undamento 50 de
la senlencia eüitida en el Expediente 00987-201,1-PAn'C, una cLrestión ¡o revisle
especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una flrlur?
rcsolución del Tribunal Constilucional no soluciona algún confliclo de relevanci¡
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constilucional, pues no existe lesión que compromela el derecho fundamental
involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resolver en la vía
constitucional; o (2) si no exisle necesidad dc tulelar de manera urgenle el derccho

constitucional invocado y no median razones subjetivas u objetivas que habiliten a
este órgano colegiado para e¡nitir u¡ pronunciamiento de lbndo.

En el caso de autos, la recurrente solicita q!¡e se declare nula la rcsolución de f¿cha
2l de a8osto de 2015, expedida por la Sala Mixta de la Cortc Superior dc Justicia
de Pasco en el cxtrcmo que, cn scgunda insfancia o 8rado, declaró f'r¡ndada la
dc cese de hostilización laboral interpuesta por don Enelito Percy Eslay

su contra, pues, segúrn ella, se han violado sus derechos fundamentales a

s nlcdios probatorios irrcorporados por don Enclito Percy Estay Carcía [sic]

No obslante lo alegado por la actora, esta Sala del Tribunal Constilucional
considera que el l'undamento de su reclamo no incide en el conteuido
conslitucionalmenle protegido de los referidos derechos l'undamentales, porque, en
lugar de señalar en qué medida estos se enclrentran comprometidos, Io consignado

n de las resol¡ciones judiciales, cn la medida en que únicamentc valoró

n el recurso de agravio constitucional (así como lo argüido en el prcsentc procoso)

al ef¡ctiva y al debido proceso. en su manifestación del derecho a la

circunscribe a cuestionar tanto la valoración de los medios probalorios cono los

i lmcnte resuclto. E¡ ohas palabras, lo que concretamente se solicila es que la
judicatula constitucio¡ral revise, a ¡¡anera de suprainstancia, la apreciación fáotioa y
jurídica realizada por la judicatura ordinaria. lo cual resulta inviable por carecer su

reclamo de especial lrascendencia constitucional.

6- A mayor abundamicnto, cabe puntüalizar que el mcro hecho de que la acciooa¡te
disicnta dc la fundamcntación que sirve de respaldo a la estimación parcial de la
de¡nanda de hostilización laboral incoada en su contra no significa clue no exista
justificació0 o que, a la luz de los hechos del caso, esta sea aparente, incongruente-
insuficienle o incurra en vicios de motivación interna o externa.

7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fündamentos 2 a 6.ra2r4. se verifica que

el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prcvista en cl
acápite b) del fundamento 49 dc Ia sentencia e¡¡itida en el Expediente 00987-201,1-
I'A/T'C y en el inciso b) del articulo Il del Reglamento Normativo del Tribunal
Conslitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recurso de agravio constitucional.
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Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le
confiere la Constitución Política del Perú, y la participación del magistmdo Espinosa-
Saldaña Barrera, convocado para diri,nir Ia discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Ferrero Costa.

Además, se incluye el ftrndamento de voto del ¡nagistrado Espinosa-Saldaña
Barrem.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cuestión de
Derecho contenida en el recurso carcc e especial trascendencia constit[¡cional

Publiquese y notil'iquese

SS,

MIRANDA CANAI,ES
SARDÓN DE TABoADA
ESPINoSA-SAI,DAÑA c-
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FT]NDAMENTO DE VOTO DT]L MAGISTITADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Coincido con el sentido de lo rcsuelto, en lanto y en cuanto lo reclamado no incide de

manera directa. ncgativa, concreta y sin justificación razonable en los derechos invocados.

D
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRNRO COSTA

EL TRIBUNAL CoNsrrruc¡oNAl coMo coRTf, DE REvrsróN o FAr,r.o y No DE

CASACIóN

2. La Ley Fundaüental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de co¡trol de la Constitución, que teníajurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, er, ¡a de c.tsdción, de los habeas «trpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en fbrma definitiva sobre la causa. Es
decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como amenaza o les¡ón a los
derecho. reconocidos en la Constiluciun.

4. El modelo de tutela ante amenazas y vulneración de derechos fuc seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían Ios
mecanismos de lutela de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, amparo, haheas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control de Ia constitucionalidad, aun cuando Ia Constitución lo
califica eróneamente como "órgano de control de la Constituc¡ón". No obstante. en

fYil

Con ¡a potestad que me otorga Ia Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega ma8istrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA IN'rERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

l. La Constit!¡ción de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad hoc, independiente del Poder
Judic¡al, con la tarea de garantizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
de los dcrechos fundamentales.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Carantías
Constitucionales, vigente en ese momento! estableció, en slrs artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una Íesolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar Ia sentencia y, luego de
señalar la deficiencia, devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.
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materia de procesos constitucionales de la libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de revisióo o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en sL¡ articulo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Constitucional "conocer, en última y
delnitiya instdncút, las resolucio es denegatorías d¡ctadas en los procesos de
habeas corpus, amparo, hdbea: ddta y acción de cumplimienío". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los derechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un de¡echo fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, col¡o son el principio dc
delensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "la obsemancia del debido proceso y tutela
jutisdicciondl. Nillgun persona puede ser desyiada de la jurisdicciin
predetermíndda por la ley, ni sometida a procedimiento disti to de los prctimrcnÍe
eÍtablecidos, ni jwgada por órganos jurisdiccionales de ercepción ni por
comisioües espec¡dles creadas al efecto cüalquiera sea su clen()mi a.:íón",
consagrada en el anrculo 139. inciso J.

EL DERECIO A sER oÍDo coMo NIANIFESTACIóN D[ LA DEMocRArrzACtóN DE Los
PRoctrsos CoxSTITUCIoNALES Dll LA LIBf,RTAD

8. La administración de justicia constitucional de la libertad que brinda el Tribuoal
Constitucional, desde su creación, es rcspetuosa! como corresponde! del derecho de
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6. Como se advierte, a diferencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del cer¡íorar¡
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyentc opró por
un órgano supremo de interpretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la l¡bertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo quE
está en discusión es la supuesta amenaza o ¡esión de un derecho fundamental, se
debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se pemite al
peticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análi\i5 de lo que .e prelende. de lo que se invol¿.

7. Lo constitucional es cscuchar a la parte como concretización de su derecho
irrenunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual se

dererminen sus derecho.. inrerc.cs y obligaciones.

10. Sobre la intervención de las paíes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifeslación del poder que el
Estado ostenta sob¡e las personas, su ejercicio ¡esulta constifucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inhere¡tes a todo ser humano, lo que
incluye el de¡echo a scr oído con las debidas garantías.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en def¿nsa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de v¡sta, también constituye un elcmento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera dc interés de
una persona sin perm¡tide alegar lo corespondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justifican sus decisiooes, porque el Tribunal Consritucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suficiente las razones de derecho y de hecho relevantes gn cada
caso que resuelve,

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obliga al Estado a tratar al indiyiduo en todo t omento como
un wrdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este concepto,7, no
símplemente como objeto del uísmo"t, y que "pard que eisto debido proieso legal
es preciso que un justiciable pueda hacer valer sut derechos y deJénder sus
intereses en-íormd ¿fecli'a ), en condiciones de iguÍidad procesal con otros
luSrlctaDtes

1 Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
pátralo 29.

'? Cote IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 2l de junio de 2002, pánafo 146.
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9. Precisamente, mi alejamiento respecto a Ia emisión de una resolución constitucional
sin realizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es

efectiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer! de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.
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NATURALEzA PRoCESAL DEL RECURSo DE AGII,{vIo CoNSTII.UCIoNAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Constitución no puede ser
desviluado por el Tribunal Constitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su reformador, toda
vez que como ó¡gano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando sc aplica a un proceso constitucional de la libertad la denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
'lribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. AI Tribunal lo que le conesponde es conocer del
RAC y p¡onunciarse sobre el fondo. Por ende, no le ha sido dada ¡a competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" ¡o que Ia parte alega
como un agrar io que Ie causa inde[ension,

17. Por lo demás, m¡r¡atis mutdndi¡, el precedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como e¡ el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/IC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la naturaleza
prccesal de los proccsos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vías paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional liquido y
sierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de Ia libertad sean de
una naturaleza proqesal distinta a ¡a de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agravio
constitucional.
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16. Por otro lado. Ia "sentencia interlocutoria" establsce como supuestos para su
aplicación formulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no deflnirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa. en su manifestación de ser
oído con las debidas garantías, pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constitusional antes de presenta. su
respectiva demanda.
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19. Por lanlo, si se tiene en cuenta que lajust¡cia en sede conslitucional representa la
última posibilidad para proteger y repa¡ar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a lávor de que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especiahnente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jürisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Ferrero RebaSliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cL¡al al defender su derecho
está defendiendo el de los demás y el dc la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin Ia protecc ión j ud ic ial auténtica".
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